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Art. !J Otórgase el plazo de un año, a partir de la promulgación de la presente, a los 

prestadores del servicio atmosférico para que se adapten a todas las exigen

cias establecidas por la Ordenanza Nº 2037.-

Esta disposición comprende los pedidos de autorización en curso. -

Art. � La presente disposición de excepción solo alcanza lo relativo a la exigencia 

de la antigüedad de modelo, no permitiéndose entonces ninguna prestación 

irregular o deficitaria del servicio.-

Art. ;r) Los prestadores del servicio atmosférico deberán cumplir con las disposicio

nes relativas a carga y descarga, estacionamiento y circulación del tipo de 

vehículos respectiva, no permitiéndose el lavado de los mismos fuera de 

estaciones de servicios o lavaderos de camiones habilitados al efecto.-

Art. � Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación. Regís-

trese, publíquese y archívese. -

Dra. LILIAN LANDA de BONGIOVANNI

Secretaria 
Concejo Municipa.l de Rafael& 

Dada en la Sala de Sesiones del 

CONCEJO MUNICIPAL DE 

RAF AELA, a los veintiún días 

del mes de noviembre de mil no

vecientos noventa y seis. -
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